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CONVOCATORIA DE LOS CAMPEONATO DE CANTABRIA  

DE CATEGORÍA MINIBENJAMINES 2026 
 

Por la presente circular se abre el plazo para inscribirse al Campeonato de Cantabria 
de categoría Minibenjamín 2026, para las personas nacidas entre los años 2018 y 2019. 

 
INSCRIPCIONES 

 
Se realizarán necesariamente a través del Club o del Colegio y deben efectuarse antes 

de las 21.00 HORAS DEL 25 de marzo de 2026. 
 
Las inscripciones de participantes se tramitarán por internet rellenando el siguiente 

formulario: 
 

https://forms.gle/MVxFEpSekfYNBSj7A 
 
La FCA publicará los inscritos y los emparejamientos de cada ronda, y se podrá 

acceder a través de la página del torneo. 
 

LUGAR Y PROGRAMACIÓN DE JUEGO 
 
El torneo se disputará en el Frontón del Complejo Municipal de Deportes “Ruth 

Beitia”, 3911 Santander, Cantabria.  
Localización: https://goo.gl/maps/umyHkdaJByZCXe1n6 
 
La programación del torneo es la siguiente: 
 

FECHA RONDAS HORA 

29/03/2026 1ª, 2ª, 3ª y 4ª 10:00 

29/03/2026 5ª y 6ª 16:00 

29/03/2026 ENTREGA DE PREMIOS 17:30 (sujeta a 
cambios) 

 
ARBITRAJES 

 

Se recuerda a todos los árbitros FCA la remuneración del torneo basada en la Circular 
8/2023, así como el procedimiento para solicitar el arbitraje y los requisitos necesarios, 
especialmente el de aportar el Certificado Negativo de Antecedentes por Delitos 
Sexuales (Circular 22/2019), sin el cual no se podrá arbitrar. 
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DELEGADOS Y MONITORES 

 

Los monitores y delegados designados por el club, deberán acreditarse ante la 
organización antes del inicio de la 1ª ronda, con su documento de identidad (DNI, tarjeta 
de identidad de extranjero, Pasaporte, Permiso de Conducción) y aportar el Certificado 
Negativo de Antecedentes Sexuales (Circular 22/2019) con una antigüedad máxima de 
15 días a la fecha de inicio del Campeonato. 

 
Están exentos de aportar estos documentos los monitores con licencia federativa en 

vigor para la presente temporada. 
 
No se admitirá la entrada a la zona de juego a los monitores que no se hayan 

acreditado. 
 

 
En Santander, a la fecha de la firma electrónica 

 
Fdo.: Mª Dolores López Soto. 
Secretaria de la Federación. 
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